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Este artículo científico tiene como propósito 

analizar a profundidad la inclusión laboral, con 

el objetivo de identificar los principales retos 

jurídicos que enfrenta el sector empre- sarial en 

su implementación. Para lo cual se abordan 

tres enfoques complementarios: el 

institucional, que examina los fundamentos 

constitucionales del derecho al trabajo digno e 

incluyente; el legal, que recopila las normas 

vigentes que regulan esta materia, y el juris- 

prudencial, a través del análisis de sentencias 

relevantes que han interpretado y desarrollado 

el alcance de la inclusión en el ámbito laboral. 

 

Así mismo, se incorpora una mirada doctrinal 

mediante la revisión de los principales aportes 

teóricos de autores especializados en derecho 

laboral y derechos humanos. Estas posturas 

permiten comprender el trasfondo ideológico 

y filosófico que sustenta la necesidad de ga- 

rantizar condiciones equitativas de acceso y 

permanencia en el empleo para todas las per- 

sonas, especialmente aquellas en situación de 

vulnerabilidad. 

 

La investigación se desarrolla con un enfoque 

metodológico cualitativo, fundamentado en la 

hermenéutica jurídica y en herramientas de 

análisis propias de la teoría ius-filosófica. Este 

marco permite interpretar de manera crítica los 

textos normativos y judiciales, así como 

This scientific article focuses on analyzing 

labor inclusion, addressing the legal challenges 

faced by the business sector in Colombia. To 

this end, it explores three key perspectives: the 

institutional, which examines the 

constitutional foundations that support labor 

inclusion; the legal, which outlines relevant 

laws and regulations; and the jurisprudential, 

through the analysis of significant court 

rulings on the subject. Additionally, a doctrinal 

perspective is included, reviewing the theories 

and approaches of leading authors in the field 

of labor inclusion. 

 

A qualitative methodological approach is 

adopted, based on legal hermeneutics and ius-

philosophical theory, which enables an 

indepth interpretation of regulations and their 

application within the business context. This 

approach facilitates a deeper understanding of 

the legal challenges companies face when 

attempting to implement labor inclusion policies. 

Through this methodology, the study aims to 

offer a comprehensive view of how laws, the 

constitution, and case law interact in this area. 

 

Within the theoretical analysis, two main 

positions are developed: the positive theory 

and the negative theory. The positive theory 

highlights the advantages and benefits that 

labor inclusion can bring to both companies 
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evaluar su aplicación en el contexto real del 

entorno empresarial. 

 

El artículo formula dos teorías contrastantes 

sobre la viabilidad de la inclusión laboral en 

las empresas. La teoría positiva destaca los 

beneficios sociales, económicos y reputacio- 

nales que trae consigo la inclusión, mientras 

que la teoría negativa expone las dificultades 

estructurales, económicas y operativas que 

enfrentan muchas organizaciones al tratar 

de cumplir con las exigencias legales y cons- 

titucionales en esta materia. El análisis busca 

generar un diálogo informado que contribuya 

a la construcción de políticas laborales más 

efectivas y sostenibles. 

 

Palabras clave: inclusión laboral, personas 

con o en situación de discapacidad, sector 

empresarial, garantías jurídicas. 

and employees, emphasizing its positive impact 

on productivity and social equity. In contrast, 

the negative theory focuses on the difficulties 

companies encounter in complying with legal 

and constitutional guidelines, identifying 

barriers and practical challenges such as lack of 

resources or insufficient training. 

 

The article concludes that, although labor 

inclusion offers clear benefits from both social 

and business perspectives, the private sector 

still faces significant obstacles in meeting 

regulatory requirements. The findings suggest 

that greater institutional support is needed, 

along with more effective policies that facilitate 

the labor integration of people with disabilities 

and other vulnerable groups. 

 

Keywords: Labor inclusion, people with 

disabilities, business sector, legal guarantees. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En Colombia, la baja inserción laboral de 

personas con discapacidad constituye una 

problemática multidimensional que afecta 

tanto a nivel individual, social y económico. 

Aunque el país cuenta con desarrollos nor- 

mativos orientados a la inclusión en la fuerza 

laboral, las personas con discapacidad siguen 

enfrentando barreras complejas para acceder 

a un empleo digno, las cuales se relacionan 

con la falta de infraestructura accesible, es- 

tereotipos negativos de empleadores, falta de 

procesos adecuados de selección de empleo y 

capacitación (Ortiz Carrero y Ortiz Carrero, 

2024; Huete Nieves y García-Ramos, 2022; 

Gómez Rúa et al., 2020). 

 

Las cifras del Departamento Administrati- vo 

Nacional de Estadística, DANE (2025), 

durante el trimestre móvil marzo- mayo de 

2025, establece que la tasa global de participa- 

ción (TGP) de las personas con discapacidad 

fue del 21,66 %, mientras que para las perso- 

nas sin discapacidad alcanzó el 66,5 %. De lo 

anterior, se infiere una disparidad negativa de 

44,8 puntos porcentuales entre ambos gru- 

pos. Como consecuencia, una gran cantidad 

de personas con discapacidad permanecen 

desempleadas o subempleadas, lo que limita 

su autonomía económica y su capacidad para 

contribuir plenamente a la sociedad. 

 

El marco normativo colombiano ha evolucio- 

nado hacia mayores niveles de exigibilidad 

para el sector empresarial. Se destaca la Ley 

1618 de 2013, que obliga al Estado y a los em- 

 

 

pleadores a adoptar medidas de inclusión y 

ajustes razonables para remover barreras y ga- 

rantizar el ejercicio efectivo de los derechos de 

las personas con discapacidad. Este mandato 

se refuerza con la entrada en vigencia de la 

Ley 2466 de 2025, que modifica parcialmen- 

te el Código Sustantivo del Trabajo y adopta 

una Reforma Laboral para el trabajo decente 

y digno en Colombia, en la que se reafirma la 

obligatoriedad de las empresas de contratar 

personas con discapacidad, lo cual obliga a 

implementar ajustes frente a la remoción de 

barreras actitudinales, comunicativas y físicas. 

 

La investigación se sustenta con un enfoque 

metodológico cualitativo, con base en la her- 

menéutica jurídica, la teoría ius-filosófica y la 

dogmática normativa, jurisprudencial y doc- 

trinal. A través de una revisión documental se 

busca identificar los principales retos jurí- 

dicos que enfrenta el sector empresarial para 

la implementación efectiva de la Ley 2466 de 

2025 y demás disposiciones relacionadas con 

la contratación de personas con discapacidad. 

Se adopta el método deductivo, partiendo de 

que implica el orden constitucional, tratados 

internacionales sobre derechos de personas 

con discapacidad y el marco normativo en 

material laboral para descender a lo particular, 

que contempla el cumplimiento del objetivo 

que contribuye a dar respuesta a la pregunta 

jurídica. 

 

Actualmente, resulta imprescindible iden- 

tificar las dificultades que se presentan en la 

implementación de las disposiciones legales, 

así como las tensiones entre el cumplimien- 
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to formal de la ley y el logro de una inclusión 

sustantiva. Este estudio aporta elementos téc- 

nicos y jurídicos que permiten comprender las 

barreras estructurales y normativas que 

permean la exigibilidad de los derechos la- 

borales en las personas con discapacidad y lo 

que implica fomentar una cultura empresarial 

incluyente alineada a los estándares interna- 

cionales. 

 

INCLUSIÓN LABORAL EN TRES 

DIMENSIONES 

 

Perspectiva constitucional 

 
Con el avance de la sociedad y el desarrollo 

de las ciencias médicas se ha hecho más evi- 

dente y factible identificar comportamientos 

atípicos en personas del entorno cercano, que 

en otro momento histórico se consideraban 

simplemente “extraños” o “inusuales”. Actual- 

mente se entienden como manifestaciones de 

condiciones de salud de tipo cognitivo, 

psíquico o motriz. En consecuencia, dichas 

conductas fueron normalizadas dentro de los 

núcleos familiares y sociales, generando prác- 

ticas de exclusión simbólica mediante el uso 

de adjetivos peyorativos. En contextos más 

críticos, estas condiciones médicas fueron 

motivos de burla, lo que profundizó el estig- 

ma social hacia las personas con discapacidad. 

 

No obstante, gracias a los avances tecnoló- 

gicos y en medicina, hoy es posible contar con 

diagnósticos más certeros, mayor visibilidad 

de diversas condiciones de salud y  acceso  

a  tratamientos  especializados. 

Esto ha permitido configurar rutas de atención 

integral dirigidas a para personas en 

condición de discapacidad, las cuales no sólo 

abordan una dimensión clínica, sino que 

también incorporan mecanismos de 

protección y garantías efectivas en el ámbito 

laboral. De esta manera, se abre un panorama 

direccionado a la consolidación de una 

sociedad equitativa que reconoce y promueve 

la inclusión como un derecho. 

 

Desde la promulgación de la Constitución 

Política de 1991, en Colombia se consagra el 

derecho a la igualdad, pero también se consi- 

dera una noción intrínseca de la inclusión al 

mencionar que todas las personas tienen los 

mismos derechos y son iguales ante la ley. Este 

mandato se refuerza al señalar expresamente 

el deber del Estado de brindar una protección 

especial a aquellas personas en condición de 

debilidad manifiesta1, entre ellas las personas 

con discapacidad. 

 

Ser una persona en situación de discapacidad 

no es sinónimo de padecer un estado absoluto 

de invalidez, el cual suele ser el juicio de valor 

más equívoco que evoca la sociedad sobre la 

discapacidad en general. Es común encontrar 

a personas que tienen un diagnóstico que los 

encasilla como discapacitados, pero que son 

aptos laboralmente para desempeñar puestos 

 

 

 

1 Constitución Política de Colombia, artículo 13. El Es- 
tado protegerá especialmente a aquellas personas 

que, por su condición económica, física o mental, se 

encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se 

cometan. 
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de trabajo según su experticia y conocimien- 

to. Por ende, gozan como cualquier ciudadano 

de un decálogo de deberes y derechos, desta- 

cando de forma principal lo establecido como 

derecho al trabajo en la Constitución Políti- 

ca de Colombia, que es una obligación social 

que requiere especial protección por parte del 

Estado, la cual se extiende hasta procurar, a 

través de normativas en materia laboral, ga- 

rantizarles condiciones dignas y justas. 

 

Como consecuencia de lo contemplado en 

la carta magna, las empresas en Colombia 

tienen el deber constitucional de garantizar el 

derecho al trabajo, lo que implica ofrecer 

oportunidades laborales con salarios justos 

y entornos propicios para el desarrollo pro- 

fesional, sin ningún tipo de discriminación, 

incluidas las personas con situación de dis- 

capacidad. Si bien la empresa como persona 

jurídica tiene la libertad de desarrollar una 

actividad económica en completa libertad y 

autonomía, esto no la desliga del deber de 

actuar en el marco de la responsabilidad so- 

cial empresarial, contribuyendo al bienestar 

colectivo, en concordancia con los principios 

establecidos en la Constitución.2 

 

Cabe destacar que la Constitución Política es 

norma de normas y prevalece ante cualquier 

tipo de ley, decreto, resolución o acuerdo 

 

 

 

2 Constitución Política de Colombia, artículo 333. El Es- 
tado impide por orden expresa de la ley cualquier con- 

ducta tendiente a impedir la obstrucción o restricción 

de la libertad económica, evitando que se controle 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su 

posición dominante a nivel nacional. 

 

 
que sea contrario o incompatible, corriendo el 

riesgo de ser declarada inexequible por la 

Corte Constitucional y excluida del sistema 

jurídico. En ese sentido, todas las normas 

constitucionales mencionadas son de estricto 

cumplimiento. 

 

Perspectiva legal 

 
En Colombia se creó un marco normativo 

legal basto y amplio para robustecer la protec- 

ción y derechos de las personas en situación 

de discapacidad, con el propósito de pro- 

mover una cultura de inclusión, prevenir y 

mitigar formas de discriminación o violencia 

contra personas en estado de vulnerabilidad o 

debilidad manifiesta por motivos de salud. 

 

La Ley 1346 de 2009, por medio de la cual se 

adopta la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad de las Nacio- 

nes Unidas, obliga a los Estado partes a tomar 

conciencia y medidas efectivas para garantizar 

la inclusión plena de estas personas en todas 

las esferas de la vida: educación, salud, mo- 

vilidad, participación política y, en particular, 

el trabajo. La Convención, en el artículo 27, 

reconoce que las personas que posean alguna 

discapacidad no deben ser excluidas; por el 

contrario, se les reconoce el desempeño de su 

actividad en igualdad de condiciones. Resulta 

importante destacar que el empleo está di- 

rectamente relacionado con la posibilidad de 

obtener recursos económicos, los cuales per- 

miten sufragar necesidades básicas asociadas 

a alimentación, vivienda y vestuario. Así mis- 

mo, la Convención destaca que los entornos 
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laborales deben diseñarse de manera abierta, 

inclusiva y accesible para las personas con dis- 

capacidad, en aras de no ser discriminatorios. 

 

En el ámbito interno, la Ley 1618 de 2013 

reglamenta el ejercicio de derechos de las 

personas con discapacidad y establece que se 

consideran en situación de discapacidad 

aquellas que presentan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a me- 

diano y largo plazo, lo cual implica que al 

momento de interactuar con el entorno se 

enfrenten a barreras que puedan impedir su 

participación plena y efectiva en la sociedad 

en igualdad de condiciones con las demás. 

 

De igual manera, esta ley impone facultades al 

Ministerio de Hacienda, Ministerio del Traba- 

jo, Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), 

gobierno nacional, departamentos, empresas 

y empleadores para que cada uno, desde sus 

áreas, desplieguen acciones jurídicas enca- 

minadas a fortalecer y promover empleos a 

personas en situación de discapacidad, a ca- 

pacitar a empleadores y velar que las empresas 

tableciendo sanciones para las entidades que 

no cumplen con dichas reglas.3 Esta obliga- 

ción la reiteró la Directiva Presidencial 05 de 

2023, en la que el presidente Gustavo Petro 

recordó a las entidades estatales su deber de 

garantizar la inclusión y cero discriminación.4 

 

De manera complementaria, el Ministerio del 

Trabajo y el Departamento Administrativo de 

la Función Pública expidieron la Circular 

conjunta 100-009 de 2021, en la que exponen 

recomendaciones de ajustes razonables para 

las personas en situación de discapacidad que 

se haya contratado para la planta de la entidad 

pública, teniendo en cuenta que estos ajustes 

pueden ser jornadas flexibles de trabajo y ade- 

cuaciones en los espacios laborales, entre otros.5 

 

Recientemente, la Ley 2466 de 2025 (Reforma 

laboral) extiende la obligación a las empre- 

sas privadas con más de 500 trabajadores de 

contratar a personas en situación de discapa- 

cidad, cumpliendo con criterios específicos y 

garantizando ambientes laborales sanos.6 

realicen los ajustes razonables en los lugares   

de trabajo. Igualmente, establece el deber de 

asegurar el cumplimento de los derechos la- 

borales, no sólo individuales, sino también 

sindicales y en el Sistema de Seguridad Social. 

 

En armonía con lo anterior, el Decreto 2011 de 

2017 crea una cuota mínima de discapacidad 

en el sector oficial, obligando a las entidades 

públicas a contratar un porcentaje de planta 

con este personal con el propósito de crear 

empleo y oportunidades a estas minorías, es- 

3 “Decreto 2011 de 2017, artículo 2.2.12.2.3, determina la 

proporción de personas con discapacidad que deben 

ser vinculadas al sector público. 

4 Directiva Presidencial 05 de 2023. A Través de esta 

directiva se exhorta a continuar con la eliminación de 

barreras actitudinales, físicas y comunicativas para for- 

talecer las personas con discapacidad en todas las ins- 
tancias de la administración pública. 

5 Circular Conjunta 100-009 de 2021 del Ministerio del 

Trabajo y el Departamento Administrativo de la Fun- 

ción Pública enfatiza que los ajustes razonables deben 
garantizar la accesibilidad e igualdad de oportunidades 

para todos los tipos de discapacidad, vinculándose a 

las funciones propias del cargo y atendiendo a las ne- 
cesidades particulares de cada servidor público con 

discapacidad debidamente certificada. 

6 Ley 2466 de 2025, artículo 15. Establece obligaciones 

especiales del empleador frente a la contratación de 
personas con discapacidad. 
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Indudablemente, Colombia ha avanzado en el 

marco legal de derechos de estas personas; sin 

embargo, en la práctica estas disposicio- nes 

legales se han convertido en letra muerta, 

debido a que las entidades estatales no tienen 

la disposición o vocación para cumplir con la 

cuota mínima de discapacidad y en situa- 

ciones más críticas son escenarios permeados 

de discriminación, lo cual genera múltiples 

acciones de tutela por parte de quienes se con- 

sideran vulnerados. 

 

Así las cosas, este es uno de los mayores desa- 

fíos en materia de inclusión dentro del sector 

empresarial: ¿cómo logran los empleadores 

cumplir con la responsabilidad estatal de 

proteger y garantizar los derechos laborales 

mínimos de las personas con discapacidad 

cuando el sector público aún no ha logrado 

satisfacer plenamente esta obligación? La ta- 

rea no es sencilla. Implica educar y capacitar 

al personal en enfoques inclusivos, adaptar 

entornos y procesos, y —lo más complejo— 

contar con los recursos necesarios para poner 

en marcha estas estrategias. Todo ello, con el 

imperativo legal de cumplimiento y el riesgo 

de enfrentar sanciones en caso de omisión. 

 

Perspectiva jurisprudencial 

 
La jurisprudencia emitida por la Corte Cons- 

titucional ha sido renuente en manifestar la 

obligatoriedad de las empresas en la con- 

tratación de personas con discapacidad, en 

procura de proporcionarle oportunidades en el 

mercado laboral con condiciones dignas. Así 

mismo, se destacan diversas alternativas 

 

 

que se pueden adoptar para minimizar las 

barreras físicas y permiten garantizar una 

igualdad de oportunidades en este contexto. 

La Sentencia T- 254 de 20167 y T-099 de 2024 

hace énfasis en el teletrabajo como “instru- 

mento para combatir las barreras de acceso 

físicas”, si bien es posible que las entidades 

públicas o privadas no cuenten con rutas, 

rampas, ascensores o baños en sus instalacio- 

nes deben buscar estrategias alternas que no 

limiten el acceso al trabajo. 

 

Es fundamental que las empresas tengan en 

cuenta que la obligatoriedad de emplear 

personas con discapacidad debe ir acompa- 

ñada de políticas de inclusión laboral. En la 

Sentencia T-425 del 2022 se destaca la necesi- 

dad de disponer de espacios para informar y 

sensibilizar a sus empleados sobre los trabaja- 

dores vinculados a tal programa y el deber de 

delegar personas que acompañen el proceso 

de inclusión laboral de dichos trabajadores. 

Adicionalmente, es deber del empleador pro- 

porcionar apoyo a los empleados para la 

interacción óptima con el personal que tie- ne 

discapacidad y la ejecución de un proceso de 

retroalimentación y refuerzo para el em- 

pleado que tiene barreras físicas, motrices o 

intelectuales para que desarrolle de sus fun- 

ciones a cabalidad y puedan interiorizar los 

hábitos laborales. 

 

 

 

7 La Corte Constitucional considera que el teletrabajo es 
una manera óptima para la adaptación de los elemen- 

tos clásicos del contrato de trabajo, que busca impedir 

que el desplazamiento y las condiciones del lugar de 
trabajo se constituyan como barreras para el goce efec- 

tivo de los derechos del trabajador. 
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En lo referente al proceder de las entidades 

públicas, la Sentencia T-062 de 2025 destaca 

la obligación de garantizar condiciones rea- 

les y efectivas de inclusión para las personas 

con discapacidad en el ámbito laboral8. Este 

fallo hace evidente la necesidad de identificar 

de manera integral las barreras físicas, co- 

municativas, actitudinales y procedimentales 

que enfrentan estos empleados, con el fin de 

adoptar medidas que garanticen la igualdad 

material y la no discriminación. Esta senten- 

cia hace énfasis en el deber de las instituciones 

de actuar de forma diligente9 y proporcionar 

las herramientas necesarias para permitir el 

desarrollo de sus funciones de manera plena y 

eficiente, en armonía con los principios cons- 

titucionales establecidos en la Constitución 

Política. 

 

Frente a las garantías reconocidas por la Corte 

Constitucional para las personas con discapa- 

cidad, la Sentencia T-208 de 2024 reafirma el 

marco jurisprudencial establecido, señalando 

que los trabajadores que durante la vigencia 

de su contrato -sea laboral o de prestación de 

servicios- adquieren una condición de salud 

 

 

 

8  El artículo 54 de la Constitución Política establece que es 

deber del Estado facilitar el acceso al empleo de las 

personas en edad de laborar y garantizar a las personas 
con discapacidad un trabajo adecuado a sus condicio- 

nes de salud. 

9 La Sentencia T-062 de 2025 deja en evidencia el pro- 

nunciamiento del Ministerio del Trabajo en el que se 
establece que la entidad administrativa no ha profe- 

rido protocolos relacionados con la determinación, 

adopción, financiación y garantía de ajustes razonables 
para servidores públicos en situación de discapacidad, 

lo cual genera traumatismo en la vinculación de este 

personal y contribuye a limitar el acceso a un empleo 
digno, como se contempla en las disposiciones consti- 

tucionales. 

que los ubica en un estado de debilidad mani- 

fiesta10 gozan de una especial protección por 

parte del Estado bajo un fuero de salud. En 

estos casos se requiere autorización por parte 

del Ministerio de Trabajo para la terminación 

contractual, en aras de garantizar que ésta no 

se fundamente en razón de su condición. 

 

Cabe destacar que la connotación de afectación 

de salud de un trabajador está directamente 

vinculada con la estabilidad laboral reforzada, 

la cual constituye una garantía para quienes 

padecen condiciones de salud que limitan o 

dificultan el desarrollo normal de sus funcio- 

nes laborales. A través de la Sentencia SU-049 

de 2017 se deja en evidencia que el emplea- 

do no requiere contar con una la calificación 

previa de la pérdida de capacidad laboral, sea 

moderada, severa o profunda, para que ope- 

re esta protección, pues la comunicación del 

estado de salud puede dar lugar al fuero de 

salud. 

 

Perspectiva doctrinal 

 
Desde la perspectiva de la doctrina, el término 

“inclusión laboral” lo definen Vargas-Merino 

y Sánchez-Esli (2021) como la inserción total 

e incondicional de un colectivo en el contex- 

to laboral sin importar cualquier condición 

desfavorable. En sentido estricto, la inclusión 

 

 

10 La Sentencia T-094 de 2023 establece que la debilidad 

manifiesta implica la obligación del Estado de imple- 
mentar y adoptar medidas orientadas a favorecer a los 

grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad 

derivada de las desigualdades históricas, sociales, físi- 
cas, culturales y económicas, con el fin de garantizar el 

pleno y efectivo goce de sus derechos. 
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laboral implica que los empleadores pro- 

porcionen puestos de trabajo en los que las 

personas con discapacidad tengan la opor- 

tunidad de trabajar independientemente de 

sus características personales. De esta mane- 

ra se garantiza la igualdad de oportunidades 

de empleo y el progreso en el entorno labo- 

ral. Cabe destacar que al implementar una 

política de inclusión los empleadores no sólo 

cumplen con sus obligaciones legales, sino 

que también promueven un lugar de trabajo 

diverso e igualitario, en el que todos puedan 

alcanzar su máximo potencial. 

 

Sin embargo, al proporcionar una oportu- 

nidad laboral a personas con condición de 

discapacidad, el trabajador está protegido con 

una estabilidad laboral reforzada, la cual 

definen Flórez Marín y Peláez Yepes (2011) 

como aquella “garantía que tiene todo traba- 

jador a permanecer en el empleo y obtener los 

beneficios prestacionales y salariales, incluso 

en contra de la voluntad del empleador si no 

existe una causa relevante que justifique el 

despido” (p. 3). Por esta razón, en el contex- 

to normativo colombiano, los empleadores 

que contratan a personas con discapacidad se 

enfrentan a importantes retos en materia 

laboral, relacionados principalmente con la 

obligación de prevenir cualquier forma de 

discriminación o trato desigual basado en la 

condición de discapacidad. 

 

Estos desafíos van desde la forma como se 

realiza un proceso disciplinario hasta los trá- 

mites administrativos que deben adelantarse 

ante el Ministerio de Trabajo para autorizar 

 

 

el despido de trabajadores en condición de 

discapacidad. En Colombia, dichos procesos 

deben estar estrictamente ceñidos a garan- tías 

constitucionales, entre ellas el derecho a la 

igualdad y no discriminación, el derecho a la 

defensa y el debido proceso, las cuales bus- 

can prevenir la terminación arbitraria de los 

contratos laborales y proteger a una pobla- 

ción históricamente vulnerable, reforzando el 

principio de estabilidad laboral y el respeto 

por la dignidad humana. 

 

Como consecuencia, surgen los temores de 

los empleadores relacionados con el abuso de 

poder por parte de los trabajadores am- 

parados por el fuero de estabilidad laboral 

reforzada (Martínez Posada et al., 2018), 

quienes conocen el alcance de sus derechos y 

las protecciones legales que poseen. Esta per- 

cepción ha llevado a considerar los procesos 

de vinculación de personas con discapacidad 

en un reto más que en una oportunidad para 

fortalecer la diversidad y la responsabilidad 

social empresarial (RSE). 

 

VIABILIDAD DE LA INCLUSIÓN 

LABORAL EN EL SECTOR 

EMPRESARIAL 

 

Teoría positiva 

 
Esta teoría se enmarca en el artículo 15 de 

la Ley 2466 de 2025, en el cual se establece la 

obligatoriedad de las empresas a vincular 

trabajadores en condición de discapacidad, lo 

que implica una necesidad para las organi- 

zaciones de transformarse y adoptar políticas 
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que contribuyan a garantizar derechos cons- 

titucionales. Si bien esto es un reto, también 

ofrece a las empresas la oportunidad de am- 

pliar su compromiso con la responsabilidad 

social empresarial (RSE)11, fortalecer su 

reputación corporativa y beneficiarse de la 

diversidad como recurso estratégico para la 

productividad y sostenibilidad. 

 

Así mismo, la ley de manera intrínseca orien- 

ta al gobierno nacional a expedir normas 

relacionadas con la inclusión laboral de per- 

sonas con discapacidad, que permita a las 

empresas actuar de manera diligente y ade- 

cuada con lineamientos claros en relación con 

esta materia. A través de las sentencias de la 

Corte Constitucional se ha instado al gobier- 

no nacional y a entidades administrativas a 

pronunciarse sobre los ajustes razonables en 

el marco del empleo de personas en condición 

de discapacidad. 

 

Cabe destacar, que la Ley 2466 de 2025 está 

articulada con normativas internacionales 

que promueven la inclusión laboral y la igual- 

dad de oportunidades. Entre ellas se destaca el 

convenio 159 de la Organización Internacio- 

nal del Trabajo, la Convención Interamericana 

para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas en condi- 

ción de discapacidad incorporada al derecho 

 

 

11 Definida por Arévalo Haro y Escobar Arévalo (2018) como 
el aporte que hacen las organizaciones al desa- rrollo 

humano sostenible, mediante acciones basadas en el 

compromiso y la confianza con sus trabajadores, sus 
familias, la comunidad local y la sociedad en ge- 

neral, con el propósito de fortalecer el capital social y 

promover una mejor calidad de vida. 

interno por la Ley 762 de 2002, el Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Disca- 

pacidad y el Convenio 190 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) sobre el aco- 

so y la violencia en el mundo del trabajo. La 

articulación de las normas con la legislación 

nacional no sólo refuerza el compromiso de 

Colombia con los estándares internacionales 

en materia de derechos humanos y derecho 

laboral, sino que también contribuye a re- 

ducir la brecha laboral existente en el país, 

posicionándose como referente en políticas de 

inclusión y trabajo decente. 

 

Esta teoría establece que la implementación 

efectiva de la Ley 2466 de 2025 y demás dis- 

posiciones relacionadas con la contratación 

de personas con discapacidad permite no sólo 

comprender barreras legales y administrati- 

vas, sino también oportunidades estratégicas 

que surgen para el fortalecimiento de una cul- 

tura corporativa inclusiva. 

 

Teoría negativa 

 
En contravía, esta teoría asevera que la in- 

clusión laboral en el sector empresarial no 

sólo desconoce la autonomía y libertad de 

empresa, sino que también adjudica res- 

ponsabilidades estatales a los empleadores, 

aduciendo que esta premisa está implícita 

en la responsabilidad empresarial. Cabe des- 

tacar que el gobierno nacional no hace una 

lectura o análisis crítico de la economía y del 

sector empresarial en el país, el cual está 

respaldado por microempresas o pymes que 

generan empleos para la población colom- 



ADVOCATUS | VOLUMEN 22 No. 44: 31-44, 2025 | UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA | ISSN 0124-0102 - ISSNe-2390-0202  

Isabella Vargas Carrillo, Tatiana Blanchar Martínez 41 

 

 

biana sin un solo subsidio proporcionado por 

el Estado. 

 

Así que el sector privado, además de dismi- 

nuir los índices de desempleo, ahora también 

tiene la obligación de contratar a personas en 

situación de discapacidad, lo cual implica 

invertir en una educación hacia la inclusión y 

no discriminación dirigida a directivos y 

trabajadores, realizar adecuaciones en los 

espacios laborales y contratar un equipo de 

profesionales especializados en el apoyo y 

acompañamiento de este personal para reali- 

zar los ajustes razonables a los que haya lugar. 

 

Una vez cumplidos estos requisitos, las em- 

presas se enfrentan a otro reto de la inclusión, 

que es conseguir personas en situación de dis- 

capacidad que realmente deseen incorporarse 

al mundo laboral, toda vez que muchas no se 

sientan cómodas en escenarios laborales por 

miedo a ser intimidadas o discriminadas y en 

otros casos, dentro de sus aspiraciones, no es 

relevante tener una vida laboral activa. 

 

Ahora bien, las personas con situación de 

discapacidad en su mayoría poseen fueros de 

estabilidad laboral reforzada en salud. Cabe 

recordar que esta protección foral inhabilita al 

empleador para despedir al trabajador con 

justa causa, sin antes agotar todo un proceso 

administrativo ante el Ministerio de Trabajo 

solicitando dicha autorización. En la relación 

laboral, esto significa que la empresa debe estar 

preparada para las reubicaciones necesarias 

de la persona por su estado de salud o reco- 

mendaciones médicas laborales. Así mismo, 

 

 

debe contar con los recursos económico nece- 

sarios para emplear a otras personas cuando 

esté en licencias incapacitantes prolongadas o 

porque ya no puede realizar la actividad para 

la que fue contratada inicialmente. 

 

CONCLUSIONES 

 

Uno de los principales obstáculos es la falta 

de recursos económicos y técnicos por par- te 

de muchas empresas para cumplir con la 

cuota mínima de contratación de personas en 

situación de discapacidad. La adecuación de 

los espacios de trabajo, la implementación de 

ajustes razonables y la formación de equipos 

para una inclusión efectiva suponen esfuerzos 

que no siempre están al alcance, especialmen- 

te de las pequeñas y medianas empresas. 

 

A esto se suma la delegación de respon- 

sabilidades estatales al sector privado, sin que 

existan subsidios, incentivos o apoyos 

concretos que faciliten la contratación y sos- 

tenibilidad de estos empleos. Las empresas 

han asumido un rol que requiere acompaña- 

miento, y hasta ahora, ese respaldo ha sido 

insuficiente. 

 

Otro reto persistente es la discriminación y la 

falta de una cultura real de inclusión laboral. 

Aún existen prejuicios, temores y desconoci- 

miento, lo cual dificulta el acceso al empleo 

digno para esta población, lo que se agrava 

con la escasa disponibilidad de personas en 

situación de discapacidad con formación téc- 

nica o profesional, en parte porque el acceso a 

la educación sigue siendo limitado para ellas. 
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Por otra parte, figuras jurídicas como el fuero 

de estabilidad laboral reforzada por ra- zones 

de salud, aunque fundamentales para proteger 

los derechos de quienes ya están vinculados 

laboralmente, en algunos casos terminan 

generando estigmas que desin- centivan la 

contratación. Algunas empresas, por temor a 

no poder desvincular poste- riormente a un 

trabajador que presente una condición de 

salud, prefieren no contratarte en primer 

lugar, lo cual perpetúa barreras de exclusión. 

 

La inclusión laboral no debe entenderse como 

una obligación aislada, sino como un 

compromiso colectivo entre Estado, empre- 

sas y sociedad civil. Para lograrlo, es urgente 

generar políticas públicas que faciliten esta 

transición, eliminen prejuicios y entreguen las 

herramientas necesarias para que cada 

empresa pueda ser parte de una sociedad más 

justa e incluyente. 
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